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Articulo 1º: EXPEDIR el certificado catastral de inmuebles, para los casos de constitución de derechos
reales sobre superficie forestal en virtud a la Ley Nº 4.890/2013. La información asentada dentro del
formulario, deberá indicar el porcentaje de suelo destinado al uso del superficiario y su correspondiente
valuación fiscal.

Articulo 2º: FIJAR que, previamente a la expedición del certificado catastral de inmuebles por
constitución de derecho real de superficie forestal (DRSF), se deberá realizar el trámite de "Cotejo y
Registro de Planos", debiendo consignarse en los planos e instrumentos conexos la extensión del área
para la determinación y posterior incorporación de la superficie afectada. Esta determinación no implica
fraccionamiento, y, por ende, asignación de nomenclaturas catastrales.-

Articulo 3º: ESTABLECER como requisito fundamental, la especificación del porcentaje de superficie
cedido a favor del superficiario forestal dentro del formulario catastral y los respectivos planos.
Asimismo, es obligatorio la presentación de la declaración jurada con certificación de firma que estipule
el tiempo de duración por el cual, el titular de dominio tendrá el uso y goce del derecho real de
superficie forestal (DRSF), dicha declaración deberá ser asentada en el legajo de la parcela objeto del
derecho real (DRSF), a fin de dar cumplimiento al Art. 4o de la presente Resolución. En cuanto a los
demás requisitos se puntualizan en el Anexo I de la presente Resolución.
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SELLO DE SNC POR PLANO
• Nota de solicitud dirigida a la Dirección del Servicio Nacional de Catastro firmada por el propietario y/o

escribano público interviniente
• Fotocopia autenticada de la Cédula de identidad del propietario solicitante, salvo que la solicitud sea

hecha por un escribano público.
• Fotocopia autenticada del titulo de dominio (1 ejemplar)
• Plano georreferenciado elaborado por el polígono general, delimitándose el área y porcentaje de

superficie afectada. Acompañándose el respectivo informe pericial, planilla de computo métrico y CD.
• Comprobante de pago de impuesto inmobiliario del año en curso o comprobante de no adeudar

impuesto inmobiliario, en el municipio donde se dio nacimiento a la obligación tributaria.(Original o
fotocopia autenticada)

• Pago de aranceles.
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REQUISITOS ESPECIFICOS PARA LA EMISION DE CERTIFICADO CATASTRAL DE INMUEBLES PARA LA
CONSTITUCIÓN DE DERECHO REAL DE SUPERFICIE FORESTAL.

• Nota de solicitud dirigida a la Dirección del Servicio Nacional de Catastro, firmada por el escribano

público interviniente

• Titulo de propiedad original o fotocopia autenticada (1 ejemplar)

• Declaración jurada con certificación de firma que estipule el tiempo de duración por el cual, el titular de

dominio tendrá el uso y goce del derecho real de superficie forestal (DRSF).

• Formulario de certificado catastral de inmuebles (3 hojas), completadas correctamente sin borrones y/o

enmiendas. El porcentaje de superficie destinando para el uso del superficiario, deberá constar dentro

del formulario.

• Planos sellados por el SNC

• Comprobante de pago de impuesto inmobiliario del año en curso o comprobante de no adeudar

impuesto inmobiliario, en el municipio donde se dio nacimiento a la obligación tributaria. (Original o

fotocopia autenticada)

• Pago de aranceles.
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EJEMPLOS DRSF



GRACIAS….

Correo: snc@hacienda.gov.py


